




















































































































2aO OOTUBRE 6 DE 1897

1. El apercibimiento.
lI. La multa de diez á doscientos pesós.
111. La suspensión hasta por un meRo

Art. 686. Las correcciones disciplinarias
podrán imponerse de plano en el acto de co-
meterse la falta, ó después, en vista de lo
consignado en el expediente ó en la certifi.
cacidn que, respecto de ella, hubiere exten.
dido el Secretario de orden del Tribunal.

Art. 687. Contra cualquiera providencia
en que se impusiera alguna corrección se oirá
al interesado, si lo solicita.re, dentro de 101
tres días siguipntes al en que llaya sido no.
tificado,- y sin más trámites resolverán el
Juzgado ó Tribunal, si subsiste ó no la co-
rrecci6n.

Art. 688. Si las faltas llegaren á consti.
tuir un delito, se procederá contra el que 10
cometiere, con arreglo ti. lo dispuesto en el
Código Penal.

ARTicULaS TRANSIT01UOB.

Art. 10 Las disposiciones contenidas en
este Titulo del CÓIHgo de Procedimientos
Fedéra1es, empezarán á regir el dia 1~ de
Enero de 1897.

.

Art. 2~ Los juicios escritos que en esa fe.
cha estuvieren pendiente!!, seguirán hasta su
terminación en la misma forma en que fue.

,

ron iniciados.
Por tanto, mando se imprima, publique,

circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo

de la Unión en México, á quince de Septiem-
bre de mil ochocientos noventa y seis-Por-
tirío .Díaz.-AI C. Lic. Joaquín Baranda,
Secretario de Estado y del Despacho de Jus-
ticia é Instrucción Pública."

y lo comunico á vd. para su inteligencia
y fines consiguientes.

Libertad y Constitución.-México, Sep-
tiembre 15 de 1896.-J. Baranda.

Secretaria de Estado y del Despacho de
Justicia ~ Instrucción P'Óblica.-Sección l~

El Presidente de la República se ha ser.
vido dirigirme el decreto que sigue:

"Porfirio Diaz, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Méxicanos, á sus ha-
bitantes, sabed:

.

Que en uso de la autorización otorgada al
Ejecutivo de la Unión por la ley de 2 el.
Junio de 1892, he tenido á bien expedir el
siguiente

TITULO SEGUNDO

DEL CODIGO D~ PROCEDIMIENTOS FEDlHULES.

DlULOS JUICIOS.

CAPITULO l.

Del juicio ordinario.

Art. 689. Las controversias que no tenga
sefialada. tramitación especial, se decidirán
en juicio ordinario conforme á las reglas ge.
nerales establecidas en el Titulo 111de este
Libro.

CAPITULO U.

Del juicio sumario.

Art. 690. Se tramitarán y decidirán en la
vía sumaria las controversias que se susci.
ten sobre;

1. :Multas.
n. Reintegro de alcances 6 liquidaciones

de cuentas.
lIt Derechos y obligaciones constantes l'n

título ejecutivo.
IV. Terrenos baldios.
V. Constitución de servidumbreS'.
VI. Consignación en pago para extinguir

una obligaf,iÓn.
VII. Acción exhibitoria.
VIII. Controversias que resulten del ejer.

cicio de la facultad económico coactiva.
IX. Bienes nacionalizados.
X. Hipoteca'!.
XI. PosesiÓn interina.
XII. Concurso.
xru. Sucesiones.
XIV. Naufragios y demás accidentes de

mar.
Art. 691. El término para contestar la,

demanda ser~ de tres días.
,

Art. 69.2. No se admitirán más incidente.
de previo y especial pronunciamiento que
los relativús á incompetencia y persona-
lidad.

Art. 693. La compensación y la recon-
vención s610procederán cuando la acción en
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que se funden estuviera también sujeta á jui-
cio sumario.

Art. 694. El término para la prueba DO
excederá de veinte días, y dentro de él, se
podrán alegar y probar la.s tachas que tu-
vieren los testigos é instrumentos, observán-
dose en su caso, lo dispuesto en el art. 410.

Art. 695. Fanecido el término de prueba,
se pondrá el expediente á la vista de cada
una de las partes, por el término de tres
días para !iua aleguen; y el fallo se pronun-
ciará dentro de los cinco días siguientes.

Art. 696. Los a.utos y sentencias que se
dicten en los juicios sumarios, sólo son ape-
lables en el efecto devolutivo.

SECCIONl.

Del juicio hipotecario.

Art. 697. Para los efectos de la frac. 10~
del arto 690, re requiere que la hipoteca esté
con~tituida y registrada conforme á las le-
yes vigentes, en ellügar de la ubicación de
los bienes, que sea de plazo cumplido ó que
deba anticiparse. E1 Rcreedor tiene el dere.
recho de exigir anticipadamente el pago, en
108casos siguientE¡s:

J. Si el inmueble hipotecado se hiciere in-
suficiente para la seguridad de la deuda.

n. En el caso de quiebra ó insolvencia
del deudor, ó por falta de pago de una sola
de las pensiones.

Art. 698. Presentada la demanda, si el Juez
encuentra que el instrumento re~pectivo lle-
na los requisitos legalAs, expedirá la cédula
hipotecaria, en la que simplemente se expre.
sará que la finca de que se trata queda sujeta
á juicio hipotecario.

Art. 699. La cédula hipotecaria se fijará
en el lugar más aparente de la finca y se pu-
blicará en un periódico de la localidad, pre-
firiéndose siempre el Oficial. Si no hubiere
periódico, se fijará la copia autorizada de la
cédula en la puerta del Juzgado. Expedirá
además el Juez otras dos copias, insertando
en ellas una relación sucinta de la escritura
hipotecaria, y las remitirá á la oficina co-
rrespondiente del Registro Público de la Pro-
piedad. Hecho el rElgistroquedará una de las
copias en dicha oficina y la otra se devolverá
al Juzgado para que se agregue al expediente.

Art. 700. En virtud de la cédula hipote-

caria, contrae el deudor las obligaciones de
depositari9 judicial de la finca hipotecada,
de sus fr~tos y de todos los bienes que, con
arreglo á la escrit.ura y conforme á la legis.
lación local, deban considerarse como inmue.
bles y formando parte de la misma finca, se.
gún inventario que se agregará al expedien.
te, siempre que lo pida el acreedor.

Art. 701. El deudor que no quiera aceptar
la responsabilidad de depositario, entregará
desde luego la finca al actor ó al depositario
que éste nombre con aprobación judicial.

El secuestro de la finca hipotecada se re.
girá por lo dispuesto en el Cap. 42 del Títu.
lo 1~ de este Libro.

Art.702. Expedida la cédula hipotecaria,
no podrá verificarse en la finca hipotecada
embargo, toma de posesión, diligencia pre.
cautoria ni alguna otra que entorpezca el
curso del juicio 6 viole los derechos del acree-
dor hipotecario, sino en virtud de ejecutoria
relativa á la misma finca y anterior al título
hipotecario que ha motivado la expedición
de la cédula, ó en virtud de prcvidencia dic-
tada á petición de acreedor de mejor derecho.

Art. 703. Para el avalúo de la finca se ob.
servará lo prElvenidoen el Cap. 24 del Títu.
lo 1°; pero si el demandado no hace el nom.
bramiento de perito en el término que fija el
arto 354, ó el perito no verifica el avalúo en
el plazo fijado por el Juez, éste hará el nom-
bramiento que correspondía hacer al deman.
dado. .

Art. 704. El avalño se practicará sin per-
juicio de las excepciones que el demandado
proponga, dentro de los tres días que se le
conceden para contestar la demanda.

Art. 705. El demandado podrá alegar to.
das las excepciones que tuviere, probándolas
por los medios que establece el arto 289; laa
de pago de capital ó réditos, las de compen-
saci6n y reconvención, se justificarán preci.
samente por confesión ó prueba documental,
y la de novación por medio de instrumento
pñblico.

Todo lo relativo á las excepciones formará
cuaderno separado, á fin de que no 8e inte.
rrumpan las actuaciones sobre aSf'guramit'n-
to y avalúo de la finca.

Art. 706. Si el actor obtuviere una reso-
lución favorable á su demanda, se procederá.
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al remate, previa la.caución correspondiente
en el caso de que dicha resolucióu no haya
causado ejecutoria.

El Ministerio Público no está obligado á
prestar caución.

Art. 707. Cuando el acreedvr ó acreedores
á que se refiere la parte final del arto 671,110
se presentan al juicio antes de la ejecución
de la sentencia, se proceueráá deposito.r el
importe de,sus créditos.

Art. 708. Cuando quede revocada la. seno
tencia que declaró -improcedente el remate
d confirmada la que lo denegó, el Juez, lue-
go que reciba el expediente, mandará quitar
la cédala hipotecaria, devolverá, en su caso,
la finca al demandado, ordenando al deposi-
tario que rinda cuenta con pago en el termi-
no de treinta dfas, y si el remate se hubiere
ya verificado se hará efectiva la caudón en
los términos del arto 495.

Art. 709. Confirmado el fallo que declaró
procedente

-
el remate, se- procederá á éste,

conforme ál C3p. 43, si no se hubiese ya ve-
rificado, otorgándose la correspondiente es-
critura á favor del postor en qnien haya fin-
cado, ó del acreedor si se le huhiere adjudi-
cado la finca. -

SECCION 1I.

Ilc1 jaicio s01)rc posesión ir,terina.

Art. 710. En los juicios para retener ó re-
cobrar la posesi6n interilla de una cosa rafz
contra las oficinas ó autoridades federales,
se observarán los proccdimientos establecidos
en este Capítulo, con la diferencia de que el
término d6 prueba no podrá: exceder de diez
días.

La Hacienda Pública, y en general las au.
toridades' federales, retendrán 6 recobrarán
la posesión interina en la vfa administrativa..
El que se considere perjudicado podrá dedu-
cir en el juicio correspondiente ]a accilln de
propiedad ó posesiÓn definitiva.

Art. 711. Lo dispuesto en el artículo ano
terior se observará cuando se trate de impe-
dir la construcción de obra nueva ó de des-
truir algún objeto ó edificio peligroso.

SECCION 1II.

Del juicio de concurso.

Art. 712. La Hacienda Pública no entra
en ~()IIjuicios universales. En consecuencia,

asegurados administrativamente los intereses
que persiga, responderá ante los Tribunales
Federales á las reclamaciones que se le hagan
contra la legitimidad de su procedimiento Ó
la preferencia en el pago de sus créditos.

Art. 713. Siempre que la Hacienda PúbJi.
ea proceda con arreglo al artículo anterior,
el aseguramiento administrativo se practica.
rá en los bienes del concursado, y la contro-
versia que resulte se ventilará en juicio su-
mario entre el Promotor Fiscal yel Síndico
del concurso. La personalidad de este último
se justificará con las constancias que de su
nombramiento expida el Juez del concurso.

Art. 714. El juicio iniciado contra la Ha.-
cienda Pública no suspende la tramitación
del concurso, pero no podrá disponerse de los
bienes concursados Jiasta que la sentencia de
los Tribunales Federales cause ejecutoria.

Art. 715. La sentencia de los Tribunales
Federales resolverá sobre la existencia del
dared1\) usc.,,},si ésta.hubiere sido reclamada,
ó sobre la preferencia que tal derecho deba
tener respecto de los que se hayan conside-
rado más privilegiad-s.

Art. 716. Si los bienes secuestrados admi-
nistrativamente estuvieren afectos á respon-
sabilidades de pago preferente al derecho de
la Hacienda Pública, así lo declarará la seno
tencia; pero en tal caso, con el sobrante del
precio de dichos bienes y con los demás que
constituyan el fondo del concurso, se pngará
el crédito fiscal.

Art.717. Si los bienes concursados no fue-
ren bastantes á cubrir los créditos preferen-
tes al de la Hacienda PLiblica, el Promot6r
Fiscal provocará la declaración judicial en
ese sentido, y la remitirá á la Secrctaría de
Hacienda, para justificar los asientos que de,
ban hacerse en los libros de la contabilidad
fiscal.

SBCCION IV.

Del juicio de suc¿si.ju.

Art. 718. En los juicios de sucesión si la
Hacienda Pública es heredera 61egata~ia en
concurrencia con particulares, el Juez de los
autos remitirá al de Distrito copia de la cláu.:
sula respectiva y demás constancias condu-
centes, á efecto de que haga en la vfa suma-
ria las declaraciones que correspondan.
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Art.719. En al caso á que se refiere el aro

tículo anterior, el juicio se substanciará entre
el Promotor Fiscal y el albacea: éste acredi.
tará su personalidad con las constancias que
le expida el Juez común ante quien se hu.
biere radicado el juicio hereditario.

Art. 720. Las diligencias que se practiquen
pOI'los Tl"ibunales Federales no suspenden
las actuaciones del Juez del orden común,
que continuará sus procedimientos sin que
en ningún caso pueda disponerse de los bie.
nes hereditarios, hasta que el Fisco haya sido
íntegramente satisfecho.

Art. 721. El aseguramiento ae los bienes
que se estimen suficientespara el pago de la
herencia 6 legado que al Fisco corresponda,
se practicará administrativamente, y si veri-
ficado éste no se hubiere nombrado albaceá,
el Juez que conozca de la sucesión nombrará
uno provisional para los efectos del arto 719.

La sentencia del Juez de Distrito se limi-
tará á declarar si el Fisco Federal es here-
dero 6 legatario y en qué porción; pero si se
impugnara la validez del testamento 6se pro-
movieren cuestiones de otro género, se subs.
tanciará el juicio que corresponda.

Art. 722. Si la. Hacienda Pó blica fuere
instituida heredera universal, el juicio de su-
cesión se radicará ante el Juez de Distrito.
Las funciones del albacea quedarán desde
luego á cargo de las Jefaturas de Hacienda
en los Estados, de las Administraciones de
Rentas en los Territorios y dc la. Tesorería
General en el Distrito, si la Secretaría de Ha-
cienda no designa un albacea especial. En
todo caso tendrá el Promotor la representa-
ción jurídica.

Art. 723. Si no se impugnara la validez
del testamento ni se promovieren cuestiones
de otro género, el Juez hará en la sentencia
la declaración de heredero; de lo contrario se
procederá como está prevenido en el arto 7;?l.

Art.724. Si por falta de herederos deba su-
c€d~.rla Hacienda PÚblica Federal, el Juez
del orden común, luego que pronuncie su de-
claración de heredero, remitirá los autos al
Juzgado de Distrito correspondiente, quien
pondrá á la Hacienda Pública en posesión de
los bienes hereditarios. '

25a

S~CCIONV.
De 105 naufm{,';i03 y demás accidentes de mar.

Art. -725. Están comprendidas en la frac.
ción XIV del arto 690 de psh: Código, no s610
las controversias del orden civil que se sus-
citen con motivo de los naufra¡;ios, sino to-
das las que provengan de avería, abordajes.
incendios. varadas. pérdidas de embarcacio.
nes y de otros accidentes de mar. Est~n igual.
mente comprendidas las cuestiones de salva.
mento de mercancías y las que se originen
con motivo de la devolución de las salvadas
á los que acrediten su propiedad.

Art. 726. En los casos á que se refiere el
artículo anterior, el Juez cuidar¡í de quü se
cumplan las disposiciones de las Ordenanzas
de Marina, y siempre que se trate de embar-
caciones ó mercancías extranjeras) será teni-
do como representante de los interesados que
no comparecieren, el Cónsul de la nación á
que dichas embarcaciones ó mercancías per-
tenezcan.

CAPITULO IlI.

De! juicio sobre na.cionali<.lad y d2rechos
da extranjería.

Art. 727. En los casos en que un Ayunta-
miento rehuse expedir la copia certificada.
del escrito en que alguien manifieste el de.
signio de fiacers~ ciudadano mexicano y de
renunciar la anterior nacionalidad, 6 cuan-
do un individuo niegue tener la nacionalidad
mex.icana ó la reclame porque le haya sido
desconodda, el Juez, previa audiencia del
Ministerio Público, Fedirá informe con jus-
tificación á la autoridad que corresponda, y
además abrirá el negocio á prueba, compu-
tándose los términos conforme á las disposi-
ciones generales de este Código.

Art. 728. La sentencia de l~ Instancia es
apelable en ambos efectos, y la de 2~ no ad.
mitirá más recurso que el de responsabilidad.

Art. 729. Si la sentencia de ~~ Instancia
fuere adversa al interesado, porque se resuel-
va en ella que la prueba fué insuficiente, el
ex.tranjero queda en libertad para promover
de nuevo la naturalizaci6n, mediante todos
los trámites marcados en la ley de extranje-
ría y en este Capítulo.

Art. 730. Lo dispuesto en este Capituló no
-impide qUé el Ejecutivo mande ampliar la
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información sobre los puntos que estime neo
cesarios, á cuyo efecto comunicará al Pro.
motor {¡;'ca1 las instrucciones conducentes.

Ampliada la información, el Juez remitirá
el expediente respectivo á la Secretaría de
Relaciones.

Art. 731. Si se negare ti un ciudadano la
prerrogativa de que habla la fracción 1~ del
arto 35 de la Constitución, puede ocurrir al
Juez de Distrito competente, acreditando los
requisitos á que se refiere el arto 84 de la mis-
ma Constituc:iónj y el Juez, sin más trámites
que el informe de la autoridad re~pectiva y
el pedimento fiscal. fallarit sin ulterior re-
curso.

Art. 732. Para resolver sobre los casos á
que se contrae el arto 8~ de la ley electoral
de12 de Febrero de 1857, el Juez; en vía su.
maria, oirá' al interesado y al Promotor fis-
cal, y en el término de prueba recabará in-
forme de las autoridades respectivas y pro.'
nunciará su sentencia que tendrá los recursos
legales.

CAPITULO IV.

Del juicIo sobre expropiación.

Art. 733. Los procedimientos judiciales
para las expropiaciones que se verifiquen por
el Ejecutivo Federal, de acuerdo cOn lo dis-
puestO pO,r la ley de 31 de Mayo de 1882,
serán los que determinen los artículos si.
guientes: .

Art. 734. Declarada y fundada adminis-
trativamente la expropiación, y siempre que
no haya avenimiento con el propietario res-
pectodel monto de la indemnización, se con-
signará el asunto al Juzgado de Distrito co-
rrespondiente por la autoridad expropiadora,
designando ésta, desde ~luego su perito. El
Juez requerirá al propietario para que den.
tro de ocho días haga igual designación, y
hecha, se hará saber eu el acto á los dos pe.
ritos sus respectivos nombramientos para que
manifiesten su aceptación ó renuncia, y en el
primer caso, protesten el fiel desempefio de
su encargo. Despul~sde la aceptaci6n no pue-
de renunciarse el nombramiento.

. .
Art. 735.

-
Si el propietario se resiste á ve-

rificar el nombramiento de perito, ó no"'con-
testa la notificación que al efecto se le haga,
el Juez, de oficioó á instancias del~Ministe-

rio Público, fijará.un nuevo plazo de cuarenta
y ocho horas al resistente para que verifique
tnl nombramiento, apercibiéndolo de que en
caso contrario servirá de base para la indem-
nizaci6n el avalt10 del perito nombrado por
la autoridad. Este apercibimiento se hará
efectivo inmediatamente después de que ex.
pire el sl'gundo plazo sin necesidad de pro-
moción alguna.

Art. 736. Si el perito nombrado por el
propietario.no acepta el cargo, el Juez de
Distrito fijará la indemnización segl1nel ava.
lúo del perito nombrado por la autoridad.

Art. 737. Aceptado el nombramiento por
ambos peritos, éstos quedan obligados á pre.
sentar sus avalúos dentro de ocho días con-
tados desde las fechas de sus respectivos nom-
bramientos, y.si no lo verificaren, el Juez les
impondrá una multa de 5 á 25 pesos diarios"
por todo el tiempo que exceda de dichos ocho
díasj si transcurrieren otlos ocho días sin
que se hubiese presentado más que uno de los
avalúos, el Juez hará efectiva la multa y fija-
rá la indemnización sobre la base del ava-
1110que se haya exhibido; pero si no hubie-
re ninguno, se hará constar así, y se proce-
derá á nombrar un solo perito por el Juez,
sin que puedan ya tomarse en consideración
los avall10s que se presenten después de los
dos plazos á que este artículo se refiere.

Art. 738. Para la práctica del avalúo se
estará á lo dispuesto en el arto 368 de este
C6digo,y si - no estuviercn dé acuerdo los
peritos se observarán las reglas siguientes:

"I. Si la diferencia de valores no excediere
de un 10 por 100, se tomará un promedio
para fijar la indemnización. ,

n. Si la diferencia excediere de un 10 por
100, el J uet nombrará un tercero, quien pre.
sentará su aval do sin tomar en consideración
los otros dos.

III. Si el avalúo del tercero estuviere de
acuerdo con alguno de los otros dos avalúo s,
éstos servirlin de base para la resolución ju-
dicial.

IV. Si el avahl0 del tercero difiriese en
menos de un 10 por 100, respecto de cual-
quiera de los presentados con anterioridad,
se tomará un promedio entre ambos avall1os.

V. Si entre elravalúo del tercero y cual-
quiera de los:otros dos hubiere una diferen-
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cia de más de un 10 por 100, el Juez, en vista
de las consideraciones que sirvan de funda-
mento á cada un) do los tres avalúos, fijad
la indemnizaci6n que creyere de justicia.

Art. 739. Contra la resoluci6n judicial
que fije la indemnizaci6n no pod¡:a interpo-
nerse recurso alguno

Art. 740. Fijada la indemnizaci6n judi.
dal, se procederá al otorgamiento de la es-
critur.a que corresponda conforme á. la ley,
poniéadose en el acto la cosa á disposici6n
de la autoridad, y el precio á la del expro.
piado. Si éste se negare á recibirlo, se depo-
sitará á su costa en el Banco ú oficina públi.
ca que el Juez designe. Cuando el mismo ex-
propiado se niegue á firmar la escritura, lo
hará el Juez en su nombre, y se procederá
como está dispuesto en el arto 644 de este Có-
digo, si se resistiere á la entrega de la cosa
expropiada.

CAPITULO V.

Del juicio sol;re patentes de invención.

Art. 74L. Las controversias que se susci-
ten con motivo de la expedición, término, nu-
lidad y caducidad de una patente de invenci6n
se decidirán en el Distrito Federal.

Art. 742. El Ministerio Público para en
tablar la demanda! contestarla ó aceptar el
desistimiento de la parte contraria, recabará
instrucciones de la Secretaría de Fomento.

Art. 743. Los procedimientos en esta cla-
se de controversias serán los determinados en
este Código para el juicio ordinario, salvo lo
dispuesto en la ley e~pecial de patentes de in-
venci6n.

Art.744. Todas las sentencias que se dic-
ten en estos juicios serán, comunicadas á la
Secretaría de Fomento y publicadas en el
Diario Oficial.

OAPITULO VI.

Del juicio de amparo.

Art. 745. El juicio de amparo tiene por ob-
jeto resolver toda controversia que se suscite:

1. Por leyes ó actos de cualquiera autori-
dad que violen las garantías individuales.

n. Por leyes ó actos de:la autoridad federal
que vulneren' ó restrinjan la soberanía de los
Estados.

111. Por leyes eSactos de las autoridades

de éstos, que invadan Ja esfera de la auto-
ridad federal.

Art. 746. El juicio de amparo sólo puede
promoverse y seguirse á petición de la parte
En cuyo perjuicio se haya violado una ga.
rantía individual, ya sea que promueva por
si, por apoderado, por representante legitimo;
ya por medio de su defensor, si el acto corres- .
ponde á una causa criminal.

La mujer casada y el menor pueden pedir
el amparo aun sin intervención de su repre-
sentante legitimo, siempre que el acto recla-
mado afec:te de algún modo su integridad per-
sonal.

La mujer casada, en los casos en que ten-
ga un interés opuesto al de su marido, aunque
s610 se trate de la propiedad ó posesión de bie.
nes, puede intentar y seguir el juicio sin la
licencia de aquel ni autorización judicial.

Art.747. No se requiere poder especial,
ni cláusula especial en el poder general: para
que el apoderado intente y prosiga el jui~io
de amparo; pero sí se req \liere para que se
desista de dicho juicio, una vez intentado.

Art. 748. La personería se justificará en
la forma común, salvo las excepciones que
fija este capitulo. Si el acto reclamado ema-
na de UDa causa }::riminal, bastará la aseve-
raci6n potestativa que de su carácter haga
el defensor. En este caso, el Juez ordenará
que el individuo en cuyo nombre se pide el
amparo ratifique la demanda antes de que
el juicio se reciba á prueba; ó bien, pedirá al
Juez que conozca de dicha causa, que le re-
mita la constancia relativa al nombramiento
de defensQr.

Art. 749. En casos urgentes podrán pro-
mover y seguir el juicio de amparo los as.
cendientes por los descendientes 6 viceversa,
la mujer por el marido, los parientes por con-
sanguinidad hasta el cuarto grado y los afi-
nes hasta el segundo; pero la persona en cu-
yo nombre se promueva el juicio, deberá ra-
tiiicar la ,demanda antes de qne el Juez pro-
nuncie sentencia; y si no lo hiciere, se sus-
penderá el juicio, procediéndose como lo dis-
pone el arto 752. Si hubiere sido secuestrado
dicho individuo y resultaren infructuosas
las medidas tomadas por el Juez para la com.
parecencia de aquel, el juicio continuará has-
ta concluir sin el requisito de la ratificaci6n.
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Art. 750. Los extraños podrán promover
y seguir el amparo siempre que, previamen-

te á la promoción del juicio, den fianza de
que el interesado, en cuyo nombre van á ges-
tionar, ratificará la demanda como lo dispo-
ne el artículo anterior. La fianza se exten-
derá apud acta, por la cantidad de 10 á 500
pesos, á juicio del Juez, para el caso de que

.
el interesado no quiera ratificar la demanda.

Art. 751. Las personas que promuevan el
amparo conforme al art. 749, no necesitan
presentar con la demanda. los documentos
que acrediten $U parentesco. Si éste fuere
objetado antes de que el juicio se reciba á
prueba, deberán justificarlo dentro del tér-
mino probatorio. Si la garantía violada es
de las que aseguranJa vida ó la libertad del
hombre, podrá probarse dicho parentesco por
medio de testigos.

Art. 752. No justificada la pt\rsonalidad
como lo previene el articulo precedente, se
suspenderá el juicio una vez concluido el tér-
mino de prueba, hasta que el interesado se
presente por sí ó por apoderado, sie~pre que
lo verifique dentro de treinta días útiles con-
tados desde la conclusión de aquel término.
Si no se presenta,se sobreseerá en el juicio
por causa de improcedencjf.

Art. 753. En los juicios d3 amparo serán
considerados como parte el agraviado y el
Promotor Fiscal.

La autoridad responsable podrá rendir
pruebas y producir alegatos en el juicio de
amparo, dentro de los términos respectivos.

Igual derecho tendrá la parte contraria al
agraviado en negocio judicial del orden ci.
vil, si el amparo se pidiere contra alguna re.
solución dictada en el mismo negocio.

Art. 754. Las modificaciones en los jui.
cios de amparo se hanln á la. autoridad res-
ponsable, por medio de oficio; á las partes se
harán personalmente en el Juzgado, si se pre-
sentan dentro de veinticuatro horas, ó por
medio de cédula que se fijará. en la puerta de
dicho Juzgado, si no se presentan oportuna-
mente.

Art. 755. Podrán hacerse las notific:,.cio-
nes á los abogados de las partes, sólo cuando
hayan sido facultados por sus clientes. La
ft\l'~u}tad de recibir notificaciones autoriza al

abogado para promover lo que estime con ve-
r.Í3nte en la respuesta de la notificación.

Art. 756. Los términos que establece este
C¡¡pítulo son improrrogables. Cada una de
.las partes, á su vencimiento, tiene derecho
de pedir que el juicio continde sus trámites.
El Promotor Fiscal cnidará ('e que~.ningún
juicio de amparo quede paralizado, promo- .
viendo al efecto lo que corresponda, y el
Juez continuará sus procedimientos hasta
pronunciar sentencia definitiva, auto de im-
procedencia 6 de sobreseimiento, en su caSo.

Art. 757. Los Jueces de Distrno darán
aviso semanariamente á la Suprema Corte,
de los juicios de amparo que se hayan i¡¡icia-
do y del cstado que guarden los juicios pen-
dientes.

La Corte, con vista de estos datos, exigirá
la responsabilidad en que hayan incurrido
los Jueces y Promotores por demoras en el
despacho.

Art. 758. No se admitirán escritos sin la
estampilla correspondiente, salvo caso de in-
solvencia legalmente declarada, ó que se tra.
te de los escritos que tengan por objeto la
suspensi6n del acto reclamado.

Si el quejoso no ministrase estampillas en
el curso del juicio, el Juez proseguirá sus ac-
tuaciones usando del papel con el sello del
Juzgado, sin perjuicio de exigir la reposición
de estampillas á quien corresponda, despuél
de haberse pronunciado la sentencia.

Cuando se trate de individuos notoriamen-
te pobres, se usará de papel común con el
sello del Juzgado, á reserva de que se justi-
fique la insolvencia después que se resuelva
el incidente sobre suspensión.

Art. 759. Los autos pronunciados en los
juicios de amparo no admiten más recursos
que los que este Capítulo expresamente con-
cede Sin E'mbargo, cuando la Corte tenga
noticia de algún acto del Juez que por su na-
turaleza trascendental y grave reclame la in-
mediata intervención de dicho Tribunal, po.
drá éste pedir informes con justificación al

.Juez y revisar dicho acto.
~rt. 760. En los juicios de amparu no es

admisible más artículo de especial pronun-
ciamiÉm.toque el relativo á la competencia
de los Jueces. Los demás incidentes Óartícu-
los que surjan, se seguirán y fallo.rán junta-
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mente con el neg()cio principal, salvo lo dis.
puesto sobre incidente de suspensión.

Art. 761. Para completar los términos de
que trata este capítulo, se observarán los ar-
tículos 221, 222, 223 Y 224 del preseute Có-
digo, pero en el cómputo de los plazos,que se
fijan para entablar la demanda de amparo
se incluirán los domingos y días de fiesta na-
cional. .

Art 762. A falta de disposición expresa en .
la substanciación se estará á las prevencio-
nes generales de este Código.

SECCION I.

Ve la competencia.

Art. 763. Es Juez competente el de Dis.
trito en cuya demarcación S6 pjecute ó trate
de ejecutarse la ley ó a(:to que motive el jui-
cio de amparo. Si el acto ha comenzado á
ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándo.
se en otro, cualquiera de lo'! Jueces á preven-
ción será competente pam conocer del amo
paro.

Art. 764. En los lug.¡res en que no re~ida
el Juez de Distrit.o, los Jueces de primera
instanCia, de los Estados reci birán la deman
da de amparo, suspenderán el acto redama.
do en los términos prescritos en este Capítu-
lo y practicarán las demás diligencias urgen,
tes, dando cuenta de ellas inmediatamente al
Juez de Distrito respectivo, Hudiendo, bajo
la dirección de éste, cOIltinu~r el procedi-
miento hasta ponerlo en estado de sentencia.
Solamente en el caso de que se trate de la f'je-
cución de pena de muerte, destierro (\algu.
na de las expresamente prohibidas en el aro
tículo 22 de la Constitución Federal, los J ue.
ces de paz ó los que administren justicia en
los lugares donde no resida el Juez de pri-
mera instancia, recibirán ]:¡.demanda de amo
paro y practicarán las demás diligencias de
que habla este articulo. Los Jueces del orden
común nunca podrán fallar en definitiva es-
tos juicios.

Art. 765. Son también competentes los
Jueces de paz, lilcaldes ó conciliadores para
recibir la demanda de ampctro contra actos
del Jue~ de primera instancia en los lugares
donde no resida el de Distrito, y para resol-
ver el incidente de suspensión; practicada;¡

~
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e!!ta~ diligencias remitirán eL expediente al
Juez de Distrito que corresponda. .

Art. 766. Cuando se prornupva amparo
contra Jueces federales, se entablará la de.
manda ante el J Uf'Zsuplente que esl~ expedi-
to si se reclamaren los actos del propietario,
ó ante éste y los suplentes por su orden, 8i la
violación se imputa al Magistrado de Cir-
cuito. Si en el lugar hubiere dos Jueces pro.
pietarios de Distrito, uno de ellos conocerá
de los amparos que contra el otro se promue-
van. Rl;'specto á los suplentes y á la falta de
J uaces se observarán los arts. 29 y 30 de es.
te Código. -

Art. 767. La Suprema Corte calificará los
impedimentos de los Jueces, conocerá en re.
visión de lüs juicios de amparo y de todos
los incidentes sobre ejecución de sentencia
que, conforme á t:ste CapHlIlo, admitan di.

cho recurso.
'

Art. 76M. Cuando un Juez de Distrito ano
te quien se presente una demanda de ampa-
ro, tenga noticia de que otro Juez está cono-
ciendo del mismo juicio, dará inmediatamen-
te aviso á este funcionario, insertando en su
ofici<;1el contexto de la demanda. -

Art. 769. El Juez requeriente, el día en
que se dirija al requerido, y éste, al recibir
el oficio de aquel, remitirán á la Suprema
Corte una copia de la demanda para que es.
te Tribunal pueda juzgaT si se trata del mis-
mo amparo.

La Suprernt\ Corte luego que reciba el pri.
mer oficio, mandará formar el toca. y recio
bido el segundo, resolverá inmediatamente
designando al Juez que deba conocer del
juicio.

Si la Corte no encuentra un motivo satis.
factorio que explique la necesidad de haber-
se entablado la misma demanda ante dos Jue.
ces; impondrá al quejoso una multa de diez
á doscientos pesos.

La resolución de la Corte se comunicará
á ambos Jueces, al uno para q lIe siga cono-
ciendo y al otro para que se inhiba del co-

nocimiento del juicio y remita las diligen-
cias que haya practicado al Juez compe.
tente.

XXV1iI-33
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SECCION 11.

De loa l!TIpedimentos.

Art. 770. Los Jueces de Distrito y los J.\ili-
nistros de la Suprema Corte no son recusa-
bles; pero manifestarán forzosamente que es-
tán impedidos para conocer de los juicios de
amparo en los casos siguientes:

I. Si son parientes en línea recta ó en se.
gundo grado en la colateral por consangui-
nidad ó afinidad del que promueve el juicio,
de la persona que ejerce la autoridad contra
quien se promueva ó de la persona á que se
refiere la parte final del arto 753.

H. Si tienen interés personal en el n.go-
cio. .

1[r. Si han sido abogados ó apoderados en
el mismo negocio.

.

IV. Si tienen pendiente algún amparo se-
n:ejante en que figu.ren como parte agra-
viada.

Art. 771. Si los J neces ó Ministros no hi-
cieren la manifestación á que se refiere el ar-
tículo anterior, cualquiera de las partes po-
drá alegar el impedimento.

Art. 772. Manifestada por el Juez ó por
cualquiera de las partes alguna de las causas
de impedimento, se comunicará á la Supre-
ma Corte para que resuelva de plano lo que
corresponda.

Art. 773. Luego que ésta reciba el inciden-
te, si el impedirrento hubiere sido manifesta-
do por el Juez, ó alguna de las partes lo hu-
biere alegado y no lo negara el Juez en su
informe, resolverá de plano si el impedimen-
to es de los comprendidos en el arto 770, yen
caso afirmativo, declarará que el Juez está
impedido.

Art. 774. Cuándo el Juez negare la causa
del impedimento, la Corte concederá un tér-
mino probatorio que no exceda de cinco días,
y fenecido, fallará dentro de dos días sin ul-

terior recurso. Al término señalado se agre-
gará el que se necesite, según la distancia,
si la prueba hubiere de rendirse en otro
lugar.

Art. 775. Si algún Ministro de la Supre.
ma Corte, manifiesta tener impedimento,
bastará su manifestación para tenerlo por se-
parado del conocimiento del negocio. .

Art.776. En un mismo negocio no podrán

manifestarse impedidos más de tres Minis-
tros, ni las partes alf'gar impedimento sino
respecto de un Juez y un Ministro.

Art. 777. El 'fribuRal Pleno, en caso de
que alguna de las partes alegue que un Mi.
nistro está impedido, en vista de lo que éste
exponga, admitirá ó desechará de plano el
impedimento.

Art. 778. El impedimento no inhabilita á .

los Jueces para dictar el auto de suspem¡ión
y continuar el juicio hasta ponerlo en esta-
do de Rentencia.

SECClON III.

De 103 casos de improcedencia.

Art. 779. El juicio de amparo es impro-
cedente: .

I. Contra actos de la Suprema Corte, ya
sea funcionando en acuerdo pleno ó en Salas.

II. Contra las resoluciones dictadas en los
juicios de amparo.

111. Contra actos que hayan sido materia
de una ejecutoria en otro amparo, aunque se
aleguen vicios de inconstitucionalidad que
no se hicieron valer en el primer juicio;
siempre qUl' sea una misma la parte agra-
viada.

IV. Contra actos comumados de un modo
irreparable.

V. Contra actos consentidos, siempre que
éstos no importen una pena corporal.

Se presumen consentidos para los efectos
de este artículo:

A. Los decretos y autos dictados en un
proceso criminal, si contra ellos no se ha in-
tentado el juicio de amparo dentro de los
quince días siguientes al de la notificación.

B. Las resoluciones civiles contra las cua.
les no se haya pedido amparo, dentro de los
términos que sefíala este Capítulo.

a. Los actos del orden administratiTo que
no hubieren sido reclamados en la vía de am-
paro, dentro de les quince días siguientes á
la fecha de su ejecución.

D. El servicio,en el Ejército Nacional, si
no se pide el amparo dentro de noventa días
contados desde que el individuo de que se
trate, quedó á disposición de la autoridad
militar.

No se reputará consentido un acto por el
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wlo hecho de no interponerse contra él un
recurso procedente.

.

VI: Cuando han cesado l~g efectos del ac.
to reclamado.

VII. En el caso de la parte final del ar-
tículo 780.

VIII. Cuando la demanda no se entable
dentro do los términos fijados en el arto 781.

IX. Cuando en los Tribunales ordinarios
se haya interpuesto un rE'CUTSOque tenga
por objeto confirmar, revocar Ó enmlmdar el
acto reclamado, mientras el recurso esté pen-
diente.

En los casos á que se refieren las fracs.
VII y IX de este artículo, la improcedencia

no tiene carácter perentorio; el interesado
podrá intentar nuevamente el juicio, haci~n.
dolo en tiempo y forma y cuando la resolu.
ci6n de que se trate sea 'susceptible de amo
paro.

SECC~ON IV.

Da lo. demanda de amparo.

Art. 780. En la demanda de amparo se
expresará. cuál de las tres fracciones del arto
745 le sirve de fundamento.

Si se fundare en la frac. 1, explicará la
ley ó el acto que viola la garantía y fijará el
hecho concreto en que radica la violaci6n; y
si el amparo se pide por inexacta aplicación
de la ley civil, se citará la ley inexactamen-
te aplicada ó la que debiera haberse aplica-
do, fijándose el concepto en que dicha ley no
fué ap1icada ó lo fué inexactamente.

Si se fundare en la frac. n, designará ]a
facultad del Estado vulnerada 6 restringida
por la ley 6 acto de la autoridad federal.

Si se fundare en la frac. HI, precisará la
ley ó acto de la autoridad del Estado que in-
vada la esfera de la autoridad federal.

Cuando se pida en el escrito de demanda
la suspensión del acto reclamado, deberá ex.
hibirse una copia simple de dicho escrito,
firmada también por el que promueve, á. fin
de que se forme el incidente de suspensión.

Siempre que se trate de alguna de las pe-
nas que prohibe el arto 22 de la Constitu-
ción, ó de la pena de muerte, se dará curso
á la demanda s610 con que se exprese en és-
ta el acto reclamado.

f,n demanda que no c~bra los requisitos

de este articulo, será desechada como impro-
cedente,

Art. 781. Lademanda de nmparo contra
resoluciones judiciales del orden civil, debe-
rá entablarse dentro de veinte días, contados
desde la fecha de la notificación, si se trata- .

re de sentencia definitiva, y dentro de quin-
ce en los demás casos. Los que estén ausen-
tes del lugar en que se haya dictado la re-
soluci6n, tendrán noventa días si residieren
en la República, y ciento ochenta ~iestuvie-
sen fuera de ella.

No se tenuntn como ansentes del lugar,
los que tengan en él m:mdatario admitido en
el juicio en que se ¡taya dictado la resolu-
ción, motivo del amparo.

Los términos fijados en o"te articulo se
computarán conforme al arto 761 de este Có-
digo.

Art. 782. En casos que no admitan demo.
ra, la petición del amparo y de la suspen-
sión del acto pueden hacerse al Juez de Dís- -

trito, aun por telégrafo, siempre que el actor
encuentre algun inconveniente en la justicia
local para que ésta pueda comenzar á cono-
cer del juicio, y bastará referir substancial-
mente el hecho y el fundamento de la de-
manda, sin perjuicio de que dentro de quin-
ce d1as se presente por escrito, en los térmi.
pos que exige el arto 780.

SECCION V.

De la suspensión del acto reclamado.

Art. 783. El incidente sobre suspensión
dará principio con la copia de la demanda á
que se refiere el arto 780; concluido, se unirá
al juicio de amparo cualquiera que sea el es.
tado de é~ste.

Art. 784. Es procedente la suspensión del
acto reclamado:

1.Cuando se trate de la pena de muert!",
destierro y demás prohibidas expresamente
por la Constitución Federal.

n. Cuando se trate de algún otro acto cu-
ya ejecuci6n deje sin materia el juicio de am-
paro, porque sea físicamente imposible resti-
tuir las cosas á su anterior estado.

III. Cuando sin seguirse por la suspensión
perjuicio ó dano á la sociedad, al Estado ó á
U1}tercero, sC:\nde diffci1 reparación ~osqUfl
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le causen aí agraviado con la ejecución del
acto.

Art. 785. Promovida la suspensión, el
Juez, previo informe que la autoridad 'eje.
cutora deberá rendir dentro de 24 horas, oirá
dentro de igual término al Promotor Fiscal,
y en las 25 horas siguientes resol verá lo que
corresponda.

Art. 786. Siempre que se trate del inciso
1 del arto 7~4, el Juez, siendo procedente la
demanda, suspenderá de oficio el acto recla-
mado sin trámites ni demora alguna.

Art. 787. El Juez podrá suspender el acto,
si la suspensión s610 produce pe¡;juicio esti-
mable en dinero y el quejoso da fianza de
reparar los dalíos que se' causen p~r la sus-
pensión. La fianza se otorgará á satisfacción
del Juez, previo. audiencin. del Promotor
Fiscal.

Art. 788. Si el amparo se pide contra el
pago de impuestos, multas 11 otras exaccio-

n'\s de dinero, podrá concederse la suspen-
sión del acto, previo depósito de la cantiqad
que se cobre, en la misma oficina recaudado-
ra, entretanto se pronuncia en el juicio la

sentencia definitiva.
Art. 789. Si el acto reclamado se refiere

á la garantía de la libertad personal, la sus-
pensión sólo producirá el efecto de qlle el
quejoso quede á disposición del Juez de Dis-
trito respectivo, quien dictará las providen-
cias necesarias para el aseguramiento de
aquel, á fin de qué negado el amparo pueda
ser devuelto á la autoridad que deba juz-
garIo.

Art. 790. En los amparos por consigna.
aión al servicio militar, la suspensión del
acto será notificada al Jefe ú oficial encarga-
do de ejecutarlo. Además, por la vía más
vi()lenta y por conducto de laSecreiarfa de
Justicia, se comunicará á la de Guerra, á fin
de que ordene que el promovente permanez-
ca: en el mismo lugar en que pidió el ampa-
ro, hasta que se pronuncie la sentencia defi.
nitiva.

Art. 791. El auto en que el Juez conceda
la suspensión se ejecutará desde luego, sin
perjuicio de que la Suprema Corte lo revise
en los casos en que deba hacerlo.

Si E'l J UE'Znegare la suspensión, y contra
IU auto. Be interpusiere el recurso de revisión

lo comunicará a8Í á la autoridad ejecutora,
para que mantenga las cosas en el estado
que guarden, hasta que la Suprema Corte de
Justicia dicte la resolución que ponga térmi-
no al incidente.

Art. 792. Mientras no se pronuncie sen-
tencia definitiva, puede revocarse el auto de
suspensión ó dictarse durante el curso del
juicio, cuando ocurra algún motivo que le
sirva de fundamento.

Art. 793. Contra el auto del Juez de Dis-
trito que conceda, niegue ó revoque la sus-
pensión, las partes y el terceso perjudicado
en el caso del arto 753, pueden interponer el
recurso de revisión. Lo interpondrá precisa-,

mente el Promotor Fiscal, cuando la suspen.
..

sión afecte los intereses de la soc>if,dad.
Art. 794. El recurso de revisión deber'.

interponerse verbalmente ante el Juez de Dis-
trito en la diligencia en que se notifique el
auto, ó por escrito dentro de t6rcero día, si
se interpusiere ante la Suprema Corte, agre-
gándose á este término el que sea necesario
segím las distancias.

Art. 79.). Interpuesto el recurso, el Juez
remitirá desde luego á la Suprema Corte el
incidente. En caso de urgencia, la revisión
podrá pedirse á la Suprema Corte por la vfa
telegráfica. Este Tribunal, por la misma
vía, ordenará al Juez la remisión del inci-
dente.

Art. 796. La Suprema Corte, en vilita de
las constancias que menciona el artículo an-
terior, resolverá dentro de cinco días á más
tardar, confirmando, revocando ó reforman-
do el auto del Juez.

Art. 797. Para llevar á efecto el auto de
suspensión, el Juez procederá en los térmi.
nos ordenados en este Capíttllo para la eje-
cución de la sentencia.

Art. 798. N o ea be suspensión de act09 ne-
gativos. Son actos negativos, para los efec-
tos de este artículo, aquellos en que la auto-
ridad se niegue á bacer alguna cosa.

SECCION VI.

De la Buhstauciación del juicio.

Art. 799. El Juez examinará la demanda;
y si en ella encuentra motivos de improce.
dencia manifiesta, la desechará de plano.

Si no los encontrare, tendrá por presenta.
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da la, demanda '1 pedirá ipforme cOP justifi.

cación á la autoridad que inmediatamente
ejecutare ti tratare de ej!!cutar el acto recIa.
mado. Dicha aut<>ridad. rendirá el informe
dentro de tres días, más los que sean necesa-
rios á juicio del J uaz, segú!} la importancia
de] negocio y la mayor Ó meDor facilidad de

com unicaciones.
En el oficio en que se pida el informe se

transcribiri1 el escrito de dp,manda, á no ser
que la autoridad responsable tuviere ya co.
nocimiento de él con motivo del incidente
de suspensión.

Art. 800. La circunstancia de no rendirse
el informe justiñcado á que se refiere el ar-
ticulo anterior, establece ]a presunción de
ser cierto el acto que se estima violatorio de
garantías, mientras no se rinda prueba en
contrario.

Art. 801. Recibido el informe de la auto-
ridad, el Promotor Fiscal dentro de tres días
pedirá lo que corresponda conforme á dere-
cho.

Art. 802. Cumplidos los trámit¡>s.ant(Jrio.
res, si el Jucz creyere necesario esclarecer
algún punto de hecho, lo pidiere alguna de
las partes, ó no se hubiere rendido el infür-
me de que habla el arto 7117, se abrirá el jui-
cio á prueba por un término común que no
exceda de ocho días.

Si la prueba hubiere ~e rendirse en lugar
distinto del de la residencia del Juez de Dis-
trito, se concederá además. el término á que
se refiere el arto 268.

Art. 80a. En el juicio de amparo es admi-
sible toda clase de pruebas. Las autoridades
ó funcionarios tienen la obligaci6n de pro-
porcionar con oportunidad copia certificada
de las constancias que seríalen ]a-s partes pa-
ra presentadas como pruebas; y cuando se
nieguen ácumplir esa obligación, el Juez,'les
impondrá de plano una multa de 25 á 300
pesos; sin perjuicio de la acción penal que
podrá intentar la parte interesada.

En el caso de que SRredárguyan de falsas
las copia!!, el Juez mandará confrontarlas en
términos legales.

Art. 804. Las pruebas nG se recibirán en
secreto: tendrán derecho}as par-tes para co-
nocer desde, luego las escritas y asistir al

'tcto en que los t!istigos rindan sus dec}ara.

ciones, haciéndoles las preguntas que esti.
men conducentes y oponi€!ndoles las tacha"
que procedan conforme á este Código, sin que
para probarlas se conceda nuevo términc?

. No se podrán presentar más de cinco testi-
gos sobre el mismo hecho.

Art. 805. Concluicfo el término de prue-
ba, se pondr¡\ el expediente en la Secretaría
del Juzgado por seis días comunes, para ale.
gar.

Art. 806. Transcurrido el término fijado
en el artículo anterior y sin mlts trámite, el
Juez, dentro de ocho días, pronunciará su
sentencia, sólo concediendo ó negando el amo
paro y sin resol ver cuestiones sobre da ríos eS
perjuicios ni aun sobre costas: notificada la
sentencia á las partes y sin nueva citación,
remitirá los autos á la Suprema Corte.

Art. 807. Las. sentencias pronunciadas por
los Jueces se fundarán precisamente en el
texto constitucional de cuya aplicación se
trate.

AJ't. 808. En las sentencias de amparo
G(mlfa rcsoluciones judiciales, se apreciará

el acto tal como aparezca probado 111dictar-
se dichas resol ucionf's.

]~n comccuencia, sólo se toman:!n en con-

sideración las pruebas que justifiquen la
cunstituciona]idad eSinconstitucionalidad de
dicho acto, y no 13s que se hayan omitido y
debieron presentarse en el juicio correspon.
diente para comprobar el hecho, objeto de la
resolución.

Art. 809. La interpretación que los Tri-
bunales comunes hagan de un hecho dudoso
ó de un punto opinable de deredlO civil ó de
legislación local de los Estados, no puede
fundar por si sola la concesión de un ampa-
ro por inexa'Cta aplicación d& la ley, sin<>
cuando aparezca haberl'¡e cometido una in.
exactitud manifiesta é indudable, ya sea en
]a fijación del hecho, ya en la aplicaci6n de

la ley.
.

Art. 810. Siempre que los Jueces de Distri-
to declaren improcedente el amparo ó cuan.
do se niegue éste por falta de motivo funda.

I
do par!} pedirlo, conde ~rán al quejoso á una
multa que no baje de liez ni exceda de qui-
nientos pe~os.

La multa quedar:! contirmada en la revi-
sión, si la improcedenci¡\ 6 denegad6n. del
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amparo fuere votada por unanimidad en la
Suprema Corte de Justicia.

_~nqne los Jueces de Distrito no hayan

impuesto multa alguna, la Corte Suprema
de Justicia la impondrá, en caso de votar
por unanimidad la improcedencia 6 denega.

ción del amparo.
Sólo la insolvencia comprobada en autos

puede eximir de esta pena.
Art. 811. Las sentencias de los J uaces, los

autos ~e sobreseimiento y las resoluciones
que declaren improcedente el amparo, no
pueden E'jecutarse ni aun de conformidad d~
las partes, nntes de la revisión de la Supre-
ma Corte.

.

SECClON VJI.

Del sobreseimiento.

Art. 812. El Juez sobreseElrá:
I. Cuando el actor se desiste de la de.

manda.
11. Cuando rrluera durante el juicio, si la

garantía violada afecta sólo á su persona. Si
trasciende á. sus bienes, el juicio seguirá ade-
lante hasta pronunciarse sentencia definiti.
va, sin perjuicio de que el representante de
la sucesión pueda desistirse.

111.En los casos del arto 779 que ocurran
durante el juicio óque, á pesar de haber ocu-
rrido antes, no hubiere sido posible por falta
de datos declarar la improcedencia.

IV. En el caso de la part~ final del ar-
tículo 782.

Art. 813. El sobreseimiento no prejuzga
la responsabilidad civil 6 criminal en 'ue
h

A
aya podido incurrir la autoridad ejec' .ora,

y quedan expeditos los derechos de los inte-

resados para hacerla efectiva ante los Jueces
competentes.

Art. 814. El auto de sobreseimiento. se
notificará á las partes, y sin otro trámit(', se
remitirá el expediente á h\ Suprema Corte
para su revisión.

SECClON VIII.

De lag se.ptencjas y demás resoluciones
de la Suprema Corte.

Art. 815. Para la revisión de los autos de
improcedencia, sobreseimiento y sentencias
que pronuncien los Jueces de Distrito en el

juicio de amparo, se remitirá el expediente
respecti vo á la Suprema Corte de J usticia,
dentro de cuarenta y ocho horas contadas
desde que se notifiquen dichas resoluciones.

Art. 816. Recibido el expediente, el Mi-
nistro que presida la Suprema Corte senala-
rá dentro de los quince días siguientes, el en
que deba efectuarse la revisión, quedando
entretanto dicho expediente en la Secretarfa
de la misma Corte, á disposición de 108 Mi.
nistros y de las partes para que puedan im.
ponerse de ~l. .

Art. 817. Los interesados, si lo creen con-
veniente, presentar¡ín sus alega(o!! dentro dE'l
término que fija el articulo anterior. La Su.
prema Corte, para mejor proveer ó para BU,
plir las irregularidades que encuentre en el.
procedimiento, podrá mandar que se practi-
quen las diligencias que estime necesarias.

Art. 818. La vista no podrá verificarse
Rino con la asistencia de nueve Ministros por

..

lo menos. En ella se dará cu('nta de la rela-
ción del Secretario que debe comprender lo
substancial de la demanda de amparo, de los
informes de la autoridad responsable, de las
pruebas tendidas, de los alegatos y del pedi-
mento d('l Promotor fiscal. -

En seguida se pondrá á discusión el nego.
cio, y cuando esté ~uficientemente discutido,
á juicio de la mayoría de los Ministros pre.
senteH, se procederá á la votación, en el seno
tido de confirmar, revocar ó* modificar la
sentencia delJ uez; pero si al revisar el ex.
pediente se hiciere valer alguna de las cau~as.
de sobreseimiento, se procederá á la aproba.
ción previa de este punto.

Art. 819. El Presidente declarará el re-
sultado de la votación, exponiendo el funda-
mento de la mayoría que se hará constar en
el acta y se desarrollará en la sentencia; en
la cual se expresará también el mímero de
votos en pro y en contra.

Cuando la sentencia no se vute por unani.
midad, la minoría manifestará por .escrit,)
los motivos de su disentimiento.

Art. 820. La Corte, en la revisión de los
autos de improcedencia ó sobreseimiento, se
ajustará á los tr~mites que para la de las
sentencias se han fijado en los artículos an-
teriores.

Art. E21 T,a ret'isión se extenuer~ á todos
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108 procedimientos del inferior, y especial-
mente el auto en que se haya concedido ó
negado la suspensión del acto, si antes no se
hubiere revisado de conformidad con el ar-
ticulo 793.

Art. 822. Cuando aparecierc que el Juez

de Distrito no se ha sujetado en sus resolu-
ciones á lo que dispone este Capítulo, la Cor-

,te, en su misma sentencia y sin prejuzgar la

responsabilidad en que pudiere haber incu-
rrido dicho Juez, lo consignará al Tribuual
de Circuito correspondiente.

Art.823. Siempre que al reviliar las sen-
tencias de amparo, los autos de improceden-
cia ó sobreseimiento, aparezca que la viola-
ción de garantías de que se trata constituye
un delito que deba perseguirse de oficio, la
autoridad responsable será consignada por
la Corte de Justicia 'al Tribunal compe-
tente.

Art. 824. La Suprema Corte y los Jueces de
Distrito en sus sentencias, podrán suplir el
error en que haya incurrido la parte agra-
viada al dtar la garantía cuya violación re.
clame, otorgando el amparo por la que real..
mente aparezca violada; pero sin cam bittr el
hecho <,xpuesto en la demanda en ningún ~a-
so, ni altera'r el concepto en el del segundo
párrafo del arto 780.

Art. 825. La sentencia que concede am-
paro deja sin efecto el acto reclamado. res-
tituye las cosas al estado que guarda' ,\ll an-
tes de violarae la Constitución.

Art. 826. Las sentencias de amparo sólo
favorecen á los que hayan litigado en el jui-
cio, y no podrán alegarse por otros como eje-
cutorias para dejar de cumplir las leyes 6
providencias que ras motivaren.

Art. 827. Las sentencias de los Jueces de
Distrito, las ejecutorias de la Suprema Cor-
te y los votos de la minoda, se publicarán
en el SemanaTio Judicial de la Federación.-

SECCION IX.

De la rjecuci6n de 1as sentencias.

Arto 828. Pronunciada la sentencia por la
Suprema Corte, se devolverán los autos al
Juez de Distrito, con testimonio de aquella
para que cuide de su ejecución.

Cuando se refiera á individuos pertenecien-

tes al Ej~rcito por violación de la garantía
de la libertad personal, se mandará copia de
la misma sentencia, por conducto de la Se-

cretal'Ía de Justicia á la de Guerra, á fin de
que ésta por la vía más violenta remueva
los inconvenientes que pudieran entorpecer
sU cumplimiento.

Art. 829. El Juez de Distrito hará sa-
ber sin demora á las partes y.á la autoridad
responsable la sentencia ejecutoria. Si ésta
no quedare cumplida dentro de las veinti-
'cuatro horas siguientes, el J uéz ocurrirá. al
superior inmediato de dicha autoridad, para
que haga cumplir la sentenciá. Si la aúto-
ridad ejecutora no tuviere superior, el reque-
rimiento se entenderá desde luego con ella
misma.

Art. 830. Cuando á pesar de ese requeri-
miento no se obedeciere la ejecutoria, y den-
tro de seis días no estuvierecumplida, si el
caso lo permite,.ó en vía de ejecución, en la
hipóte~¡js contraria, el Juez procederá como

previene el arto 581 de este Código.

Art. 831. Si por la resistencia de que ha.
blan hs dos artículos anteriores, se consu-
mare de un modo irremediable en el acto re-
clamado, el Juez de Distrito procesará á la
autoridad ejecutora; y si ésta goza de la in-
munidad que,conforme á la Con8titució~ fe.
deral ó como consecuencia de ella, tienen
los altos funcionarios de la Federación y de
los Estados, dará cuenta al Congreso Fede.
ral ó á la Legislatura respectiva; para que
procedan conforme á sus atribuciones.

Art. 832. Si cualqqiera de las partes ó la
autoridad responsable creyese que el J u.ez de
Distrito, por exceso ó por defecto, no cum.
pIe con la ejecutoria de la Corte, podrá ocu-
rrir en queja ante este. Tribunal, pidiéndole
que revise los actos del inferior. Con el in-
forme justificado que rinda, la Corte confir-
mará ó revocará la providencia, abstenién-
dose siempre de alterar los términos de la
ejecutoria. El escrito de los interesados y el
informe del Juez se remitirán de la manera
que ordena el arto 795.

.

Art. 83.::!. El tercero que sé considere per-
judicado por exceso en la ejecución de algu.

na sentencia, podrá acudir en queja,á la Su-
prema Corte..
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SECCION X.

De la reFponsa.1JUidad en los juicios de amparo.

Art. 834. El Juez que no sU8penda el nc-
to reclamado en los casos de condenaci6n
11muerte, será destituido de su empleo y casti-
gado con la pena de uno á seis anoS de pri-
sión. En los otros casos en que la suspen-
si6n proceda yno se decrete, el Juez, si obró
dolosamente, sent destituido de su empleo,
y sufrirá la pena de prisi6n de seis meses á

tres arios: si la suspensión no se hizo sólo por
falta de instrucción ó por'descuido, el Juez
quedar4 suspenso de su empl~o por un ano.

Art.835. El Juez que suspenda el acto re-
clamado en casos indebidos, si procede con
dolo, será. destituido de su empleo y castiga-

do con la pena de prisión de seis meses á tres
al1os: si ha obrado únicamente por ignoran-
cia ó descuido, quedará suspenso de su em-
pleapor un afio. -
~ Art..836. El Juez que excarcele á un pre-
so y no lo devuelva á la autoridad á cuya
disposición estab&, erf los casos de que habla

el art. 789, lIerá destituido de su empleo. Si
de las constancias del proceso aparece que se
cometió el delito de evasión de presos, pecu-
lado ó algún otro penado por las leyes, sufri-
rá, además, 'las penaS que para ellos designa
el Código Penal.

Art. 837. El Juez q' i no dé curso á la

petición de que habl A los arts. 794, 7H5 Y
832, remitiendo también el informe que debe
rendir, quedará suspenso de su empleo por
sois meses.

Art. 838. La concesión ó denegación del
amparo contra texto expreso de la C()llstitu-
ción,se calltigará con la pérdida de empleo,
y con la prisi6n de seis meses á tres af1os, si

el Juez ha obrado dolosamente; y si solo ha
procedido por falta de instrucción ó descui.
do, quedará su~pens() de sus funciones por
un afio.

Art. 8:)9. El Juez que pronuncie una sen-
tencia definitiva sobre lo principal, en jui-
cios en que debe sobreseer, ó que sobresea en
los que debe fallar, será suspendido de su em-
pleo, de uno á seis meses.

Art. 840. La inejecuci6n de las sentencias
de la Corte, se castiga.rá con la suspensión de
empleo del Juez, de uno á seis meses, quedan-

do, ademá~, ~ste obligado If pagar í1 las par.
tes el perjuicio que les haya causado, conser-
vando éstas su derecho para hacer que la
spntencia se ejecute.

Art. 841. El que prorrogue los plazos de
esta ley, ó no los observe en la substancia.
ci6n de los juicios, pagará una multa de vein-
ticinco á tre~cientos pesos.

Art. 842. El Promotor Fiscal que no cuma
pla con los deberes que le imponen los ar-
tículos 756 y 793, quedarlf suspenso en su
empleo, de uno á seis meses.

Art. 843. La suspensión de emplpo de que
hablan los artículos anteriores, comprende la
privación de sueldo por el tiempo respectivo.

Art. ~44. La reincidencia en el delitolf que
se impone la suspensión de empleo, gerá cas-
tigada con la pérdida de éste.

Art.845. Los Ministros de la Suprema COT-
te no son enjuiciables por Tribunal alguno,
por sus opinionell y votos respecto de la in-
terpretución que hagan de los artículos cons.
titucionales, si no es en el caso de que esos
votos hayan sido determinados por cohecho,
soborno ú otro motivo criminal castigado e1\
el C6digo Penal.

. Art. 846. Los Tribunales de mrcuito juz-
gar.1n en primera insta.ncia á los, Jueces de
Distrito por las responsabilida.des' en que in-
curran en los juicios de amparo, quedando
reservadas las otras instancias á las Salas de
la Corte, según este Código. Pero esos Tri.
bunales no pueden abrir causa á ningún Juez,
sino después de que la Corte haya hecho la
consignación de que habla el arto 823.

Las acusaciones que se hagan contra los
Jueces por esta clase d~ responsabilidades,
se presentarán ante la Corte para los efectos
de este articulo.

Art. 847. Luego que el Tribunal de Cir-
cuito pronuncie el auto de que ha lugar á pro-
ceder contra el Juez consignado, quedará éste'
suspenso de iU empleo. En casos graves, ll!
Corte puede decretar la suspensi6n provisio-
nal, para que la alce ó confirme el MagiRtra-
do de Circuito, según los méritos de la causa.

Art. 848. La Corte no consignará á los J lIe-
ces de Distrito al Tribunal que debe juzgar-
los, por simples errorEls de opini6n.

Art. 849. Si al revisar la Corte los juicios
de amparo, viere que 109 Juecell han cometi-
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do faltas ligeras en el procedimiento, impon.
drá á los responsables, en la misma senten-
cia, las penas disciplinarias que crea justas,
conformE' al Cap. 47, Tít. 1 de eRteLibro.

'rITULO III.

De la jUl'isdicci6n volunta1'ia

CAPITULO l.

Disposiciones generales.

Art. 850. Las diligencias de jurisdicción
voluntaria se practicarán por los Jueces de
Distrito con intervención del Ministerio Pd-
blico.

Art. 851. Las promociones se formularán
por escrito, cualquiera que sea el interés de
que se trate.

Art.852. Cuando fuere necesaria la audien-
cia de alguna persona, se le citará conforme
álas prescripciones de Jste CÓdigo,advirtién-
dolo que el expedien' Jqueda por tres días en
la Secretaría del Juzgado para que se impon-
ga de él. El cuarto día se verificará la au-
diencia, do la cual se levantará. el acta res-
pectiva.

Art. 853. Los do~umentos que se presenten
y las justificaciones que se ofrezcan, se admi-
tirán sin otra citación que la del Miq¿sterio
Público.

Art. 854. Siempre que á la práctica de las
diligencias promovidas se opusiere alguna
persona que tenga interés legítimo, se hará
contencioso el asunto, y se substanciarli la
controversia con los trámites establecidos pa-
ra el juicio que corresponda.

Art. 855. Practicadas las diligencias, se
pasará el expediente al Promotor Fiscal, quien
podrá promover otras para esclarecer algún
punto dudoso, ó para subsanar los defectos
ú omisiones en que se hubiere incurrido.

Art. 856. Si del examen que haga el Pro-
motor Fiscal apareciere que las diligencias
practicadas pueden perjudicar á persona cier-
ta y determinada, el Juez procederá como
está prevenido en el arto 852, y si dicha per-
sona se opone, se cumplirá lo dispuesto por
elart. 854.

Art.857. Nunca se practicará diligencia
alguna de jurisdicción voluntaria de que pue. .

......

da resultar perjuicio á la Hacienda Pública.
Las que se practiqÜn en contravenciÓn á lo
dispuesto en este artículo, no producirán efec.
to alguno legal.

Art. 858. Terminadas las diligencias sin
oposición de tercero ni del Ministerio Pdbli-
co, se dará testimonio de ellas al promovente
6 se mandarán protocolizar si éste ló pidiera.

Art. 859. Las resoluciones que se dicten en
los expedientes de jurisdicción voluntaria,
tenuJ'án los recursos establecidos para los de
la. cot1tenciosa.

Art. 860. N~ procede la a.cumulación de
un expediente de jurisdicción voluntaria á
otro de jurisdicción contenciosa.

,
CAPITULO II.

De Ja.s diligencias que promueva la autoridad admi.

nistrativa.

Art. 861. La autoridad administrativa pro.
moverá las diligencias de júrisdicción vohm.
taria por conductlo del Ministerio Público.

Art. 862. En esta clase de diligencias, ade.
m¡is de lo dispuesto en los artículos anterio-

res, se observarlin las prevenciones de las
leyes, reglamentos y circulares vigentes que
tengan relación con el aBULto de que se trata.

CAPITULO 1II.

De las diligencias que se promuevan por 103 parE-
cul1ncB.

Al't. 863. Los Jueces de Distrito practica
rán las diligencias que soliciten los particu-
lares, siempre que eUas estén autorizadas
por una ley federal.

Art. 804. El Ministerio Público presen.
ciará las>declaraciones y podrá repreguntar

. y tachar á los testigos en los terminos pro.

venidos para la jurisdicción contenciosa.
Art. 865. Si los testigos no fueren conoci-

dos del Juez, del Secretario ni del Ministerio
Público, el promovente debe presentar otros
dos que sean conocidos y que abonen á 103
primeros,

CAPITULO IV.

Del apeo ó d?slinde.

Art. 866. El apeo ó deslinde de un fundo
de propiedad nacional s610 puede practicarse
á moción de la autoridad administrativa.

Art. 867. Los particulares pueden pedir

XXVIU-34
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también el apeo para deslindar su propiedad
respecto de otra nacional. En este caso, la di-
ligencia se limitará á marcar los linderos-
entre ambos predios.

Art. 868. En el escrito en que se promue-
va el apeo, se expresarán:

I. El nombre y ubicación de la finca.
n. La parte ó partes en que el acto deba

ejecutarse.
nI. Los nombres de los colindantes que

puedan tener interés en el apeo.
IV. El sitio donde están ó estuvieron las

sellales y dOD'-..:deben esta~.
Art. 869. de acompallar!tn, además, al mis-

mo escrito los planos y documentos que pue-
dan servir para practicar la diligencia, y en
BUdefecto se ofrecerá información testimo-
nial. .

Art. 870. El Juez hará saber la petición á
los colindantes para que, dentro de tres días,
presenten sus títulos de propiedad ó posesión
ti ofrezcan la informaciQ,Jl correspondiente.

Art. 871. Las informacio~~s se recibirán
dentro de diez días, con citación de los inte.
resados. Cada uno de éstos sólo puede presen-
tar hasta tres testigos.

Art. 872. El promovente y los colindantes
nombrarán sus sespectivos peritos.

Art. 873. Recibida la información y nom-
brados los peritos, ellue~S"élfalará día para
el apeo, que se verificará pasados cuarenta
días desde la fecha del auto respectivo. Este
se notificará inmediatamente á los interesa-
dos, y dentro del plazo senalado se publicará
por tres veces en e1 Periódico Oficialde la lo.
calidad.

Art. 874. Si fuere necesario identificar al-
gún punto, se prevendrá á cada uno de los in-
teresados que nombre dos testigos de iden-
tidad.

Art. 875. El día designado, el Juez, en
unión del Promotor, de los interesados que
se presenten y de los peritos y testigos de
identidad, practicará el apeo, levantando el

. Secr~tario acta cjrcunstanciada de la dili-
I

gencla.

Art. 876. Si estuvieren conformes los in-
teresados, el Juez aprobará el apeo y dispon-
drá que se fijen los mojones en los puntos que
se designen en la propia diligenc]a.

DISPOSICIONES TRA.NSITOnIAS.

1<1Las prescripciones de los Títulos II y

III del J~ibro 1 de este Código de Procedi-
mientos Federales, empezarán á regir el 19de
Diciembre de 1897.

.2~ Los juicios pendientes en dicha feclta
se seguirán substanciando conforme á las
prescripciones de este Código; pero si los tér.
minos nuevamente sellalados para algún ac-
to judicial fueren menores de los que se hll-
bieren concedido, se observará respecto de
ellos lo dispuesto en la legislación anterior.

S" Los juicios ejecutivos pendientes conti-
nuarán substanciándose conforme á la legis-
lación vigente en la época en que se inicia-
ron.

4~ Los concursos y los juicios hereditarios
se sujetarán estrictamente á lo dispuesto en
este Código, sea cual fuere el estado en que
se encuentren el día 10 de Diciembre de 1897.
El Juez mandará sacar testimonio para los
efectos de las secciones S~ y 4~ del Capítulo
n, del Título n, y remitirá el expediente al

Juzgado del orden común que corresponda.
Si hubiere varios Juzgados competentes, se
remitirá el expediente al que designe el sín-
dico ó el albacea en su caso

5~ Los juicios de amparo incoados antes
del 1~dé' Diciembre de 1~97, se substancia-
rán y fallarán con arreglo á la ley de 14 de,
Diciembre de 1882.

~

6~ Se deroll;an _todas las leyes de procedí,:'
mientos federales en el ramo civil promul-
gadas antes de esta fecha.

Por tanto, mando se imprima, publique, .

circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo

de la. Unión.. en México, á 6 dE' Octubre de
.

9187."
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